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en tI :--lpatladc) 3; elel articulo 62 de la3 O¡"denanzas Laborale::: 
de dic'ha' a ctividad, ~mtjtu'y('ndo ei "istema actual por el que 
queda ;;('Dalado. 

En su vir tud. y en uso de las facuitades conferidas, 
Este Ministerio ha tenido a bien dL'.jJonel': 

Al'tlcutu 1.' Queda de:'ug,tclu el aparutdfJ B) del al't!eulo 62 
de la Reg:amellta,~Ión NSl:iOnal de Trabajo en las Fado]'ias 
Bacaladc,nt5, ap:'übáda pGl O,'c;eI) de 24 t1e febrero de 1959. l' 
en .s U~;Ll:U(~ió:! t!f ~ la dt~númina.da (·;participación er! beneficIOS» 
en él establc('icla, el ,ala; io ba~e inIcial de ia" tabla~ cones
pon:lic'ntcs ,.0 Inc¡ementn en un :, !JO! 100. qué' se mteg¡¡¡, en 
aque;. a lo~, cCIHiglllentcs fine~ labxalcs y de prevIsión social 

- Art 2,' La rJre¿entE- Orden SUt til':i efectos desde el dia 1 de 
enem de 1962 

Di3!)C)sIcion transitoria La «parti::ipación en beneficios) de
vengada por lo~ trabaj~dores dmante el año 1961 será ~ati:;fe
cha de acuerdo con el sistema anterior a la present.e dispo
sición 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto¡, 
Dios guarde a V 1. much~)s' aúos. 
Madrid, 28 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

nmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 sobre salario inicial 
base en la Rp[,lamenl(tcic\n Nacional d.e Trabajo en l.a 
Industria C'inemato)ra[ica. 

Ilustrlslml' señor: 

La o¡-ceu,t('Íóll del salarIo dispuesta por el Decretv lil44!' 
llJ60. de :!l de septlembl'e, reclama pala su desa!']'·):;' y C'umpli
lIucntu mtegrar cada concepto retributivo en el UI;C!',) !¡.;rnü
geaeo que P:'i' su carueter CU'lTebjJunda, con lo que. ademns di! 
una mayor claridad v simplifH;aeiún, se contribuye a que el 
salariu cumpla mejélr :;us fines Jurídico-sociales, (~(m~() contra
prestación inmediata de la actividad del traba,iador 

Tai ocurre con la llamada ((participación en o~ne!lc, )~:l 

cuando ésta viene constituyendo reglamentariamente un con
cepto salarial más, Como devengo regu:ar y remuneratUrl,;. ¡..or 
ello. l'e~u:ta Jbltgado se declare su verdadero carácter y. en 
consecuencia quede sujeto a la seguridad ~ociai Esa adeéua· 
cién. iniciada ya por este Departamento en algunas actn'¡·:iades 
debe extenderse a la [ndu~tria Cinematográfica. su:;tr;l1yclldo 
el sistema actual por el aumento de los salarios de las t.a~1il:lS 
conespondientes. 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

ArtIculo 1.° Queda derogado el articulo 52 de la Regiall'.en
taclón Nacional de Trabajo en la lndustria Cinematográfica, 
ap; obada por Orden de 31 de diciembre de 19411. y en l'ust!cu· 
ción de la denominada (¡participación en benefiCiOS» en él ('S· 

tablecida, el salario inicial base de la~ tablas correspondlenr.es 
en su vigente texto, se incrementa en un 8.50 por 10U \]ue ~e 
Integra en aquél a los 'consiguientes fines laborales y :.ie Dre
visión social. 

Art 2.0 La presente Orden surtirá efectos desde el día 1 de 
enero de 1962 

Disposición transitoria La (/particlpación en beneficio3» de
vengaúa por los tr¡tbajadores dmante ei año 1961 será satI;f,,
cha de acuerdo con el sistema fntel'iol' a la presente dlspusi
ción. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efel!tc~ 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

SANZ ORWO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo 

ORDEN de 211 de diciembre de 1961 sobre salarto tnirnal 
base en la R? r; lamentación Nacional de . Trabajo en las 
Fabncas de Botones, Articulas de Vestido y 'Tocado 11 
JuqUl'ter¡a de Celuloide. . 

Ilustrísimo señor: 

La ordenación del salarlo dispuesta Dar el Decreto 1844! 
1960. de 21 de septiembre. reclama para su desalTollo y cumpli
miento mtt'gt'al' cada concepto retributivo en el núcleo homo
géneo que por su carácter corresponda, con lo que, además de 

Ul1a mayor clarIdad y Simplificador¡ . se contribuye a que el 
salario cumpla mejor sus fineb juridlé'O-~lIeia , l;;z . como cün~l'a
prestación inmediata de la actividad lÍel trabajador. 

Tal ocurre con la Hamada «participación en beneÍ1(;Íos» 
cuando ésta viene constituyendo l'eglall1en~a!,jamente un (On
cepto ~alal'ial mas. como devengo regular y remuneratorio; 
por ello, resulta obli;>ado se declare w ve¡'dadel'o caracter y, 
en ::onsecuencia, quede ~ujeto a ia .,eguridad social Esa ade
cua;;ión. iniciada ' \'a por este ' Departamento en algunas acnvi
dades. dt:be extenderse a las Fábrica~ de Bntones. 'Artlculos 
de Vestidc· y Tucado y Jugueteria de Celuloide. sustituyendo 
el sistema actual por el aumento de los salarios de las tablas 
correspondientes 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas, 
Este Ministeno ha tenido a bien dispuner: 

I\rticulo 1.0 Queda derogado el articulo 4." dE: la Orden de 
20 de junio de 1949. por la que se dejó sin efecto el articulo 50 
de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Fábri!:a~ de 
Botones. Artículos de Vestido y Tocado y Juguetería de Celu
loide. aprobada pOI' Orden de 31 de dlCié'mbre de 1941!. y en 
"ustitu(~iún de la denominada «participaci:)n en beneficios,) es
tablecida el 3alario inicial basf de las t.ablas correspondientes 
se lllcrementa en un 5 por 100, que se integra en aqu"l a 
los consiguientes fines laborales y de previsión social 

Art. 2.° La presente Orden surtirá efectos desde el dia 1 de 
enel'O de 1962. 

Disposición transitoria La «pa.rticipación en beneficios) de
vengada por los trabaJadores dmante el arlO 1961 será ,atis
fecha de acuerdo con el sistema :lnkriol' a la presente dispo
sición. 

Lo que comunico a V. 1. pa~'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid. 29 de dicbnbre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Umo. Sr. Director gen¡;ral de Ordenación del Trabajo, 

l\'lINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 2l de diciembre de 191H por la que se modi
fica la á.e 7 de octubre de 1957 sobre obtención y mul
tiplicación de semilla de lino. 

tlustrísimo sei'lor: 

, En atención a que para mantener una mmIffia superficie de 
cUltivos lineros. en , las nuevas <:ircunstancias de la eCOlwmia 
nacional resulta extemporánea la limitaci0n impuesta en el in
ciso bJ del apaitado BJ de la Orden m;nisterial ele 7 de OCl.t!Í):·e 
de 1957. que se formuló para !a apUración .de auxilios imCiales' 
sobre cosechas; de conformidad con lo pl'opuesto por el insti
tuto de Fomento de la Producción de Fibras Textiies. 

Este Ministerio tiene a bien di:,pGnel' lo siguiente: 

El apartado B i de la Oreltn mmi:4eriai de 7 de octubre 
de 1957 queda redacta.do así: ' 

«B) Las pl'lmas de nlUitiplica::ión ue que trata el aparta
do tercero de la Orden ministerial de 24 de marzo de 1962 se 
concederán: 

a) A lo~, cultivadores qu~ cp.laboren directamfnte con el 
ServiCIO del Lino en ia obtenCIón, mejora () muitiplicación. en 
las variedades qut' determillf~ ei Sl'l·vicio. 

b) 1\ los euldvado!'es de las ?Una:,. ()fíl~ialm!;nte de mUltipli
ca.ción, con las li.nlitaciolles que, 3. propu(:~t·a del Servicio del 
Lino, pudiere determinar el lnstitut() de Fomento de li Pro
ducción de Fium" 1'exWes.l> 

Queda derogado el apartado el de dicha O:den ministerial. 

Lo que comunico a V L para su conncimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos aflO~. 
,\'Iadrid, 27 de diciembre de 1961. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr Sub~Gcl'etario-Pr.esidente dei Inst,;tuto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles. 


